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CRITERIOS APROBADOS PARA LA VALORACIÓN DEL BLOQUE V: ''VALORACIÓN DEL 
DEPARTAMENTO" 
Bolsa Profesorado Sustituto Interino - Cwso 2014-2015 

DEPARTAMENTO: Ingenieria en Automática, Electrónica, Arquitectura y Redes de Computadores. 

ÁREA: Arquitectura y Tecnología de Computadores 

Según el Reglamento de cobertura de necesidades docentes (Guía de Aplicación del Baremo, Bloque V), "el 
Depanamento podrá otorgar un máximo de 10 puntos adicionales a los candidatos basándose en méritos de los 
mismos, correspondientes a formación, actividad docente o investigadora o a otros criterios que establezca, los 
cuales deberán ser aprobados en Consejo de Depanamento, con carácter previo a la valoración de los 
candidatos, no pudiéndose puntuar los méritos ya valorados en alguno de los cuatro bloques anteriores." 

El Consejo de Depanamento, reunido el día 10 de julio de 2014, acuerda aprobar los siguientes criterios 
generales: 

Criterio 1: Haber tenido responsabilidad en asignaturas preferentemente del Área Arquitectura y Tecnología de 
Computadores de la Universidad de Odiz o del Depanamento de Ingeniería en Automática, Electrónica, 
Arquitectura y Redes de Computadores de la Universidad de Odiz al que pertenece dicho área. 

Valoración criterio 1: asignatura del área 3 puntos, asignatura del Depanamento 1 punto, resto cero puntos. 
(Máximo 3 puntos). 

Criterio 2: Tener capacitación para impartir cursos Cisco CCNA como instructor. 

Valoración criterio 2: Un punto por curso CCNA que el candidato es capaz de impartir (máximo 4 puntos). 

Criterio 3: Participación en proyectos de innovación de aplicación preferentemente en asignaturas del área 
Arquitectura y Tecnología de Computadores de la Universidad de cadiz o asignaturas del Depanamento de 
Ingeniería en Automática, Electrónica, Arquitectura y Redes de Computadores de la Universidad de cadiz. 

Valoración criterio 3: proyecto de innovación de aplicación en el área 3 puntos, proyecto de innovación de 
aplicación en el Depanamento 1 punto, resto cero puntos. (Máximo 3 puntos). 

Fdo.: D. Manuel Jesús López Sánchez 
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CRITERIOS DE VALORACIÓN DEL DEPARTAMENTO APLICABLES  
AL BAREMO PARA LA VALORACIÓN DE LAS SOLICITUDES DE 

INCLUSIÓN EN LAS BOLSAS DE SUSTITUCIÓN EN LA 
UNIVERSIDAD DE CÁDIZ. 

CURSO ACADÉMICO 2014/2015 
 

(Aprobado en Comisión Permanente del Consejo de Dep artamento 
de Derecho Mercantil, celebrada el día 24 de junio de 2014) 

 
 

BLOQUE V. VALORACIÓN DEL DEPARTAMENTO 
 
5.1. OTROS MÉRITOS DOCENTES, INVESTIGADORES O DE 
GESTIÓN. 

 
a) Integración en un grupo de investigación con actividad 

investigadora en el ámbito del Derecho patrimonial privado. 
b) Actividad de gestión en Centros Universitarios. 
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CRITERIOS APROBADOS PARA LA VALORACIÓN DEL BLOQUE V: “VALORACIÓN DEL 
DEPARTAMENTO” 
Bolsa Profesorado Sustituto Interino - Curso 2014-2015 
 
 
DEPARTAMENTO: Ingeniería  Mecánica y Diseño Industrial 

ÁREA: Expresión Gráfica en la Ingeniería 

 
Según el Reglamento de cobertura de necesidades docentes (Guía de Aplicación del Baremo, Bloque V), “el 
Departamento podrá otorgar un máximo de 10 puntos adicionales a los candidatos basándose en méritos de los 
mismos, correspondientes a formación, actividad docente o investigadora o a otros criterios que establezca, los 
cuales deberán ser aprobados en Consejo de Departamento, con carácter previo a la valoración de los 
candidatos, no pudiéndose puntuar los méritos ya valorados en alguno de los cuatro bloques anteriores.” 

 

El Consejo de Departamento, reunido el día 23 de junio de 2014, acuerda aprobar los siguientes criterios 
generales: 
 

1. Actividad docente e investigadora con informe favorable en el Departamento de Ingeniería Mecánica y 
Diseño Industrial, en el área objeto de la bolsa. (hasta 2,00 puntos por año hasta un máximo de 10,00 
puntos) 
 

2. Actividad docente e investigadora con informe favorable en el Departamento de Ingeniería Mecánica y 
Diseño Industrial, en otras áreas del Departamento no objeto de la bolsa.(1 punto por año hasta un 
máximo de 5,00 puntos) 
 

3. Alumno colaborador con informe positivo en el Departamento de Ingeniería Mecánica y Diseño 
Industrial, en el área objeto de la bolsa.(0,50 puntos por cada año) 
 

4. Alumno colaborador con informe positivo en el Departamento de Ingeniería Mecánica y Diseño 
Industrial, en otras áreas del Departamento no objeto de la bolsa. (0,25 por cada año) 
 

5. Certificación del nivel de alguno de los idiomas inglés, francés y/o alemán (se valorará el nivel superior 
con la siguiente puntuación; B1: 0,50 puntos, B2: 1,00 puntos, C1: 1,50 puntos, C2: 2,00 puntos. Se 
otorgará una puntuación máxima de 3,00 puntos en este apartado ) 
 

6. Actividades realizadas en colaboración con el Departamento, no especificadas en la baremación de los 
apartados generales  y no incluidas en los apartados anteriores (hasta un máximo de 1,00 puntos) 

 
 
 
 
 
 
 
 

Fdo.: D. Andrés Pastor Fernández 
Director de Departamento 
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CRITERIOS APROBADOS PARA LA VALORACIÓN DEL BLOQUE V: “VALORACIÓN DEL 
DEPARTAMENTO” 
Bolsa Profesorado Sustituto Interino - Curso 2014-2015 
 
 
DEPARTAMENTO: Biomedicina, Biotecnología y Salud Pública 

ÁREA: FISIOLOGÍA 

 
Según el Reglamento de cobertura de necesidades docentes (Guía de Aplicación del Baremo, Bloque V), “el 
Departamento podrá otorgar un máximo de 10 puntos adicionales a los candidatos basándose en méritos de los 
mismos, correspondientes a formación, actividad docente o investigadora o a otros criterios que establezca, los 
cuales deberán ser aprobados en Consejo de Departamento, con carácter previo a la valoración de los 
candidatos, no pudiéndose puntuar los méritos ya valorados en alguno de los cuatro bloques anteriores.” 

 

La Comisión Permanente del Consejo de Departamento, reunida el día  25 de junio de 2014, acuerda aprobar los 
siguientes criterios generales: 
 
(Otros méritos docentes, investigadores y de gestión no incluidos en los apartados anteriores) 
1. Estancias en centros de investigación de prestigio Hasta 5 puntos 
2. Ponencias y Seminarios impartidos   Hasta 3 puntos 
2. Comunicaciones a congreso    Hasta 1 punto 
3. Certificado de experimentación animal   Hasta 0,5 puntos 
5. Inglés      Hasta 0,5 puntos 
 
 
 
 
 
 
 

Fdo.: D./Dña. Carmen Gómez Gómez 
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CRITERIOS APROBADOS PARA LA VALORACIÓN DEL BLOQUE V: “VALORACIÓN DEL 
DEPARTAMENTO” 
Bolsa Profesorado Sustituto Interino - Curso 2014-2015 
 
 

DEPARTAMENTO: C102 ANATOMÍA PATOLÓGICA, BIOLOGÍA CELULAR, HISTOLOGÍA, 
HISTORIA DE LA CIENCIA, MEDICINA LEGAL Y FORENSE Y TOXICOLOGÍA 

ÁREA: HISTOLOGÍA 443 
 
Según el Reglamento de cobertura de necesidades docentes (Guía de Aplicación del Baremo, Bloque V), “el 
Departamento podrá otorgar un máximo de 10 puntos adicionales a los candidatos basándose en méritos de los 
mismos, correspondientes a formación, actividad docente o investigadora o a otros criterios que establezca, los 
cuales deberán ser aprobados en Consejo de Departamento, con carácter previo a la valoración de los 
candidatos, no pudiéndose puntuar los méritos ya valorados en alguno de los cuatro bloques anteriores.” 

 

El Consejo de Departamento, reunido el día 2 de julio de 2014, acuerda aprobar los siguientes criterios generales: 
 
La valoración del Departamento (máximo diez puntos) considerará  
hasta 4 puntos las estancias en Centros Nacionales e Internacionales,  
1 punto para el idioma inglés (certificado),  
1 punto el Certificado de Experimentación Animal (como mínimo nivel B),  
1 punto haber sido Alumno Colaborador en Biología Celular, Histología Humana o Biología del Desarrollo,  
y hasta 3 puntos otros méritos valorables que incluyan las conferencias, seminarios y cursos afines.  
 
 
 
 
 
 
Fdo.: D. José Mª López-Cepero López-Cepero 
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CRITERIOS APROBADOS PARA LA VALORACIÓN DEL BLOQUE V: “VALORACIÓN DEL 
DEPARTAMENTO” 
Bolsa Profesorado Sustituto Interino - Curso 2014-2015 
 
 

DEPARTAMENTO: 
C102 ANATOMÍA PATOLÓGICA, BIOLOGÍA CELULAR, HISTOLOGÍA, 
HISTORIA DE LA CIENCIA, MEDICINA LEGAL Y FORENSE, Y 
TOXICOLOGÍA 

ÁREA: HISTORIA DE LA CIENCIA 460 
 
Según el Reglamento de cobertura de necesidades docentes (Guía de Aplicación del Baremo, Bloque V), “el 
Departamento podrá otorgar un máximo de 10 puntos adicionales a los candidatos basándose en méritos de los 
mismos, correspondientes a formación, actividad docente o investigadora o a otros criterios que establezca, los 
cuales deberán ser aprobados en Consejo de Departamento, con carácter previo a la valoración de los 
candidatos, no pudiéndose puntuar los méritos ya valorados en alguno de los cuatro bloques anteriores.” 

 

El Consejo de Departamento, reunido el día Dos de Julio del 2014, acuerda aprobar los siguientes criterios 
generales: 
 
-Haber sido Alumno Colaborador del Área 
-Haber obtenido Beca de Colaboración como Alumno de Sexto Curso dentro del Área 
-Haber tenido estancias en Centros Históricomédicos Nacionales o Extranjeros 
-Haber participado en la elaboración de Catálogos Históricomédicos 
-Otros Méritos valorables (Conferencias, Seminarios, Cursos Afines, …) relacionados con las Competencias del 
Área 
… 
 
La valoración ponderada del Departamento tendrá un máximo diez puntos. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Fdo.: D./Dña. __________________________________ 
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CRITERIOS APROBADOS PARA LA VALORACIÓN DEL BLOQUE V: “VALORACIÓN DEL 
DEPARTAMENTO” 
Bolsa Profesorado Sustituto Interino - Curso 2014-2015 
 
 
DEPARTAMENTO: Ingeniería  Mecánica y Diseño Industrial 

ÁREA: Ingeniería Aeroespacial 

 
Según el Reglamento de cobertura de necesidades docentes (Guía de Aplicación del Baremo, Bloque V), “el 
Departamento podrá otorgar un máximo de 10 puntos adicionales a los candidatos basándose en méritos de los 
mismos, correspondientes a formación, actividad docente o investigadora o a otros criterios que establezca, los 
cuales deberán ser aprobados en Consejo de Departamento, con carácter previo a la valoración de los 
candidatos, no pudiéndose puntuar los méritos ya valorados en alguno de los cuatro bloques anteriores.” 

 

El Consejo de Departamento, reunido el día 23 de junio de 2014, acuerda aprobar los siguientes criterios 
generales: 
 

1. Actividad docente e investigadora con informe favorable en el Departamento de Ingeniería Mecánica y 
Diseño Industrial, en el área objeto de la bolsa. (hasta 2,00 puntos por año hasta un máximo de 10,00 
puntos) 
 

2. Actividad docente e investigadora con informe favorable en el Departamento de Ingeniería Mecánica y 
Diseño Industrial, en otras áreas del Departamento no objeto de la bolsa.(1 punto por año hasta un 
máximo de 5,00 puntos) 
 

3. Alumno colaborador con informe positivo en el Departamento de Ingeniería Mecánica y Diseño 
Industrial, en el área objeto de la bolsa.(0,50 puntos por cada año) 
 

4. Alumno colaborador con informe positivo en el Departamento de Ingeniería Mecánica y Diseño 
Industrial, en otras áreas del Departamento no objeto de la bolsa. (0,25 por cada año) 
 

5. Certificación del nivel de alguno de los idiomas inglés, francés y/o alemán (se valorará el nivel superior 
con la siguiente puntuación; B1: 0,50 puntos, B2: 1,00 puntos, C1: 1,50 puntos, C2: 2,00 puntos. Se 
otorgará una puntuación máxima de 3,00 puntos en este apartado ) 
 

6. Actividades realizadas en colaboración con el Departamento, no especificadas en la baremación de los 
apartados generales  y no incluidas en los apartados anteriores (hasta un máximo de 1,00 puntos) 

 
 
 
 
 
 
 
 

Fdo.: D. Andrés Pastor Fernández 
Director de Departamento 
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CRITERIOS APROBADOS PARA LA VALORACIÓN DEL BLOQUE V: “VALORACIÓN DEL 
DEPARTAMENTO” 
Bolsa Profesorado Sustituto Interino - Curso 2014-2015 
 
 
DEPARTAMENTO: Biomedicina, Biotecnología y Salud Pública 

ÁREA: Inmunología 

 
Según el Reglamento de cobertura de necesidades docentes (Guía de Aplicación del Baremo, Bloque 
V), “el Departamento podrá otorgar un máximo de 10 puntos adicionales a los candidatos basándose 
en méritos de los mismos, correspondientes a formación, actividad docente o investigadora o a otros 
criterios que establezca, los cuales deberán ser aprobados en Consejo de Departamento, con carácter 
previo a la valoración de los candidatos, no pudiéndose puntuar los méritos ya valorados en alguno de 
los cuatro bloques anteriores.” 

 

La Comisión Permanente del Departamento de Biomedicina, Biotecnología y Salud Pública, reunida el 
día 9 de julio de 2014, acuerda aprobar los siguientes criterios generales: 
 
1. Se valorará el dominio de idiomas con interés para la docencia e investigación, incluyendo por este 
orden, inglés, francés y alemán. 
2. Se valorarán las estancias de investigación y la participación en grupos y proyectos de investigación 
financiados, de interés en el área de Inmunología. 
3. Se valorará la experiencia profesional de interés para la docencia y/o investigación en el área de 
Inmunología. 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fdo.: D./Dña. Carmen Gómez Gómez 
Secretaria del Departamento 
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CRIT E RIOS APROBADOS PARA LA VALORACIÓN DEL BLOQUE V: ''VALORACIÓN DEL 
D pARl'AMENTO" 
Bol a Profesorado Sustituto Interino - Curso 2014-2015 

DqP RT AMENTO: Ingeniería Informática. 

ÁREA: Lenguajes y Sistemas Informáticos . 

:-'l'g\ n el Reglamento de cobertura de necesidades docentes (Guía de Aplicación del Baremo, Bloque V), "el 

D cp-,n-tamento podrá otorgar un máximo de 10 puntos adicionales a los candidatos basándose en méritos de los 
misl lOS, correspondientes a formación, actividad docente o investigadora o a otros criterios que establezca, los 
cual s deberán ser aprobados en Consejo de Departamento, con carácter previo a la valoración de los 
can( idatos, no pudiéndose puntuar los méritos ya valorados en alguno de los cuatro bloques anteriores ." 

El C. üllse jo de Departamento, reunido el clia 26 de junio, acuerda aprobar los siguientes criterios generales: 

1. 	 f Iabcr sido profesor de asignaturas de las áreas de Ciencias de la Computación e Inteligencia i\.rtificial, y/o 
L 'nguajes y Sistemas Informáticos del Departamento: 5 puntos (2 ó más años), 2.5 puntos (de 1 a 2 años) y 
0 -;5 puntos (menos de 1 año) . 

') 	 Ct> labo raClón con los g rupos y/o proyectos de investigaClón de las áreas de Ciencias de la Computación e 
TI lcligcncia Artificial, y/o Lenguajes y Sis temas Informáticos del Departamento: 5 puntos (2 ó m ás años), 2,5 
p 111 loS (de 1 a 2 años) y 0,5 puntos menos de 1 año). 

I'Ju. 
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CRITERIOS APROBADOS PARA LA VALORACIÓN DEL BLOQUE V: “VALORACIÓN DEL 
DEPARTAMENTO” 
Bolsa Profesorado Sustituto Interino - Curso 2014-2015 
 
 
DEPARTAMENTO: Ingeniería  Mecánica y Diseño Industrial 

ÁREA: Mecánica de Fluidos 

 
Según el Reglamento de cobertura de necesidades docentes (Guía de Aplicación del Baremo, Bloque V), “el 
Departamento podrá otorgar un máximo de 10 puntos adicionales a los candidatos basándose en méritos de los 
mismos, correspondientes a formación, actividad docente o investigadora o a otros criterios que establezca, los 
cuales deberán ser aprobados en Consejo de Departamento, con carácter previo a la valoración de los 
candidatos, no pudiéndose puntuar los méritos ya valorados en alguno de los cuatro bloques anteriores.” 

 

El Consejo de Departamento, reunido el día 23 de junio de 2014, acuerda aprobar los siguientes criterios 
generales: 
 

1. Actividad docente e investigadora con informe favorable en el Departamento de Ingeniería Mecánica y 
Diseño Industrial, en el área objeto de la bolsa. (hasta 2,00 puntos por año hasta un máximo de 10,00 
puntos) 
 

2. Actividad docente e investigadora con informe favorable en el Departamento de Ingeniería Mecánica y 
Diseño Industrial, en otras áreas del Departamento no objeto de la bolsa.(1 punto por año hasta un 
máximo de 5,00 puntos) 
 

3. Alumno colaborador con informe positivo en el Departamento de Ingeniería Mecánica y Diseño 
Industrial, en el área objeto de la bolsa.(0,50 puntos por cada año) 
 

4. Alumno colaborador con informe positivo en el Departamento de Ingeniería Mecánica y Diseño 
Industrial, en otras áreas del Departamento no objeto de la bolsa. (0,25 por cada año) 
 

5. Certificación del nivel de alguno de los idiomas inglés, francés y/o alemán (se valorará el nivel superior 
con la siguiente puntuación; B1: 0,50 puntos, B2: 1,00 puntos, C1: 1,50 puntos, C2: 2,00 puntos. Se 
otorgará una puntuación máxima de 3,00 puntos en este apartado ) 
 

6. Actividades realizadas en colaboración con el Departamento, no especificadas en la baremación de los 
apartados generales  y no incluidas en los apartados anteriores (hasta un máximo de 1,00 puntos) 

 
 
 
 
 
 
 
 

Fdo.: D. Andrés Pastor Fernández 
Director de Departamento 
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CRITERIOS APROBADOS PARA LA VALORACIÓN DEL BLOQUE V: "VALORACIÓN DEL
DEPARTAMENTO"
Bolsa Profesorado Sustituto Interino - Curso 2014-2015

DEPARTAMENTO:

ÁREA:

Psicología

Metodología de ks Ciencias del Comportamiento

Según el Reglamento de cobertura de necesidades docentes (Guía de Aplicación del Baremo, Bloque V), "el
Departamento podrá otorgar un máximo de 10 puntos adicionales a los candidatos basándose en méritos de los
mismos, correspondientes a formación, actividad docente o investigadora o a otros criterios que establezca, los
cuales deberán ser aprobados en Consejo de Departamento, con carácter previo a la valoración de los
candidatos, no pudiéndose puntuar los méritos ya valorados en alguno de los cuatro bloques anteriores."

La Comisión Permanente, reunida el día 24 de mayo de 2014, acuerda aprobar los siguientes criterios generales:

1.

2.

3.
4.

5.

6.

Si ha estado o está contratado como profesor en el departamento de Psicología de la UCA: 1,5 puntos
por año.
Becas FPI o FPU en el departamento de Psicología de la UCA con implicación y valoración favorable

a. Si la beca es por el Plan Propio de la UCA:
i. Y ha disfrutado de la beca completa: 2 puntos
ii. Si no la ha disfrutado en su totalidad: 0,040 por mes.

b. Si la beca es del Ministerio o la Junta de Andalucía:
i. Y ha disfrutado de la beca completa: 4 puntos
ii. Si no la ha disfrutado en su totalidad: 0,080 por mes.

Becas colaboración MEC en el departamento de Psicología de la UCA con informe favorable: 1 punto
Alumno colaborador del departamento de Psicología de la UCA con implicación y valoración favorable:
0,5 puntos por año.
Colaborador de un proyecto o de un grupo de investigación del departamento de Psicología de la UCA

a. Si pertenece al grupo como miembro: 0,5 puntos por año.
b. Si ha estado vinculado al grupo y a un proyecto de investigación mediante contrato: 0,5 por año.
c. Si ha participado como investigador en un proyecto: 1 punto por año.

Mención de doctorado europeo o internacional
a. Por la UCA en contextos afines o totalmente afines a las áreas del departamento: 2 puntos.
b. Por otras Universidades en contextos afines o totalmente afines a ks áreas del departamento: 1

Duntos.

Fdo.: Dña. Vi
Secretaria del
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CRITERIOS APROBADOS PARA LA VALORACIÓN DEL BLOQUE V: “VALORACIÓN DEL 
DEPARTAMENTO” 
Bolsa Profesorado Sustituto Interino - Curso 2014-2015 
 
 

DEPARTAMENTO: 
C125 BIOQUIM. Y BIOL. MOLEC., MICROB., MED. PREV. Y SALUD PUBL., 
FISIOL. Y GEN. 

ÁREA: [640] NUTRICION Y BROMATOLOGIA 

 
Según el Reglamento de cobertura de necesidades docentes (Guía de Aplicación del Baremo, Bloque V), “el 
Departamento podrá otorgar un máximo de 10 puntos adicionales a los candidatos basándose en méritos de los 
mismos, correspondientes a formación, actividad docente o investigadora o a otros criterios que establezca, los 
cuales deberán ser aprobados en Consejo de Departamento, con carácter previo a la valoración de los 
candidatos, no pudiéndose puntuar los méritos ya valorados en alguno de los cuatro bloques anteriores.” 

 

La Comisión Permanente del Departamento, reunida el día 25 de junio de 2014, acuerda aprobar los siguientes 
criterios generales: 
 
1. Participación en congresos (Poster, ponencias) en temas de investigación de los profesores del área.  
2. Participación en proyectos de investigación en temas de investigación de los profesores del área. 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fdo.: D./Dña. Carmen Gómez Gómez 
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CRITERIOS APROBADOS PARA LA VALORACIÓN DEL BLOQUE V: "VALORACIÓN DEL
DEPARTAMENTO"
Bolsa Profesorado Sustituto Interino - Curso 2014-2015

DEPARTAMENTO:

ÁREA:
Psicología

Psicología de Personalidad, Evaluación y Tratamiento Psicológico

Según el Reglamento de cobertura de necesidades docentes (Guía de Aplicación del Baremo, Bloque V), "el
Departamento podrá otorgar un máximo de 10 puntos adicionales a los candidatos basándose en méritos de los
mismos, correspondientes a formación, actividad docente o investigadora o a otros criterios que establezca, los
cuales deberán ser aprobados en Consejo de Departamento, con carácter previo a la valoración de los
candidatos, no pudiéndose puntuar los méritos ya valorados en alguno de los cuatro bloques anteriores."

La Comisión Permanente, reunida el día 24 de mayo de 2014, acuerda aprobar los siguientes criterios generales:

1. Si ha estado o está contratado como profesor en el departamento de Psicología de la UCA: 1,5 puntos
por año.

2. Becas FPI o FPU en el departamento de Psicología de la UCA con implicación y valoración favorable
a. Si la beca es por el Plan Propio de la UCA:

i. Y ha disfrutado de la beca completa: 2 puntos
ii. Si no k ha disfrutado en su totalidad: 0,040 por mes.

b. Si la beca es del Ministerio o la Junta de Andalucía:
i. Y ha disfrutado de la beca completa: 4 puntos
ii. Si no la ha disfrutado en su totalidad: 0,080 por mes.

3. Becas colaboración MEC en el departamento de Psicología de la UCA con informe favorable: 1 punto
4. Alumno colaborador del departamento de Psicología de la UCA con implicación y valoración favorable:

0,5 puntos por año.
5. Colaborador de un proyecto o de un grupo de investigación del departamento de Psicología de la UCA

a. Si pertenece al grupo como miembro: 0,5 puntos por año.
b. Si ha estado vinculado al grupo y a un proyecto de investigación mediante contrato: 0,5 por año.
c. Si ha participado como investigador en un proyecto: 1 punto por año.

6. Mención de doctorado europeo o internacional
a. Por la UCA en contextos afines o totalmente afines a las áreas del departamento: 2 puntos.
b. Por otras Universidades en contextos afines o totalmente afines a las áreas del departamento: 1

puntos.
7. Contrato en el Servicio de Atención Psicopedagógica de la Universidad de Cádiz en tareas totalmente

afines a las áreas de Psicología de Personalidad, Evaluación y Tratamiento Psicológico y de Psicología
Evolutiva: 1 punto.

8. Tener reconocida-la-Especialidad de Psicología Clínica y experiencia profesional acreditada en dicho
ámbito: 3

Fdo.: Dña.
Secretaria del



UCA Universidad
de Cádiz

Vicerrectorado de Ordenación
Académica y Personal
Área de Personal

CRITERIOS APROBADOS PARA LA VALORACIÓN DEL BLOQUE V: «VALORACIÓN DEL
DEPARTAMENTO"
Bolsa Profesorado Sustituto Interino - Curso 2014-2015

DEPARTAMENTO:

ÁREA:
Psicología

Psicobiología

Según el Reglamento de cobertura de necesidades docentes (Guía de Aplicación del Baremo, Bloque V), "el
Departamento podrá otorgar un máximo de 10 puntos adicionales a los candidatos basándose en méritos de los
mismos, correspondientes a formación, actividad docente o investigadora o a otros criterios que establezca, los
cuales deberán ser aprobados en Consejo de Departamento, con carácter previo a la valoración de los
candidatos, no pudiéndose puntuar los méritos ya valorados en alguno de los cuatro bloques anteriores."

La Comisión Permanente, reunida el día 24 de mayo de 2014, acuerda aprobar los siguientes criterios generales:

1. Si ha estado o está contratado como profesor en el departamento de Psicología de la UCA: 1,5 puntos
por año.

2. Becas FPI o FPU en el departamento de Psicología de la UCA con implicación y valoración favorable
a. Si la beca es por el Plan Propio de la UCA:

i. Y ha disfrutado de la beca completa: 2 puntos
ii. Si no la ha disfrutado en su totalidad: 0,040 por mes.

b. Si la beca es del Ministerio o la Junta de Andalucía:
i. Y ha disfrutado de la beca completa: 4 puntos
ii. Si no k ha disfrutado en su totalidad: 0,080 por mes.

3. Becas colaboración MEC en el departamento de Psicología de k UCA con informe favorable: 1 punto
4. Alumno colaborador del departamento de Psicología de la UCA con implicación y valoración favorable:

0,5 puntos por año.
5. Colaborador de un proyecto o de un grupo de investigación del departamento de Psicología de la UCA

a. Si pertenece al grupo como miembro: 0,5 puntos por año.
b. Si ha estado vinculado al grupo y a un proyecto de investigación mediante contrato: 0,5 por año.
c. Si ha participado como investigador en un proyecto: 1 punto por año.

6. Mención de doctorado europeo o internacional
a. Por la UCA en contextos afines o totalmente afines a las áreas del departamento: 2 puntos.
b. Por otras Universidades en contextos afines o totalmente afines a las áreas del departamento: 1

Fdo.: Dña.
Secretaria



Universidad
de Cádiz

Vicerrcctorado de Ordenación
Académica y Personal
Área de Personal

CRITERIOS APROBADOS PARA LA VALORACIÓN DEL BLOQUE V: «VALORACIÓN DEL
DEPARTAMENTO"
Bolsa Profesorado Sustituto Interino - Curso 2014-2015

DEPARTAMENTO:

ÁREA:

Psicología

Psicología Básica

Según el Reglamento de cobertura de necesidades docentes (Guía de Aplicación del Baremo, Bloque V), "el
Departamento podrá otorgar un máximo de 10 puntos adicionales a los candidatos basándose en méritos de los
mismos, correspondientes a formación, actividad docente o investigadora o a otros criterios que establezca, los
cuales deberán ser aprobados en Consejo de Departamento, con carácter previo a la valoración de los
candidatos, no pudiéndose puntuar los méritos ya valorados en alguno de los cuatro bloques anteriores."

La Comisión Permanente, reunida el día 24 de mayo de 2014, acuerda aprobar los siguientes criterios generales:

1. Si ha estado o está contratado como profesor en el departamento de Psicología de la UCA: 1,5 puntos
por año.

2. Becas FPI o FPU en el departamento de Psicología de la UCA con implicación y valoración favorable
a. Si la beca es por el Plan Propio de k UCA:

i. Y ha disfrutado de la beca completa: 2 puntos
ii. Si no la ha disfrutado en su totalidad: 0,040 por mes.

b. Si la beca es del Ministerio o la Junta de Andalucía:
i. Y ha disfrutado de la beca completa: 4 puntos
ii. Si no la ha disfrutado en su totalidad: 0,080 por mes.

Becas colaboración MEC en el departamento de Psicología de la UCA con informe favorable: 1 punto
Alumno colaborador del departamento de Psicología de la UCA con implicación y valoración favorable:
0,5 puntos por año.
Colaborador de un proyecto o de un grupo de investigación del departamento de Psicología de la UCA

a. Si pertenece al grupo como miembro: 0,5 puntos por año.
b. Si ha estado vinculado al grupo y a un proyecto de investigación mediante contrato: 0,5 por año.
c. Si ha participado como investigador en un proyecto: 1 punto por año.

Mención de doctorado europeo o internacional
a. Por la UCA en contextos afines o totalmente afines a las áreas del departamento: 2 puntos.
b. Por otras Universidades en contextos afines o totalmente afines a las áreas del departamento: 1

puntos.

6.

Fdo.: Dña. Ve/ort*
Secretaria de^lepartamentóT



CA Universidad
de Cádiz

Vicerrectorado de Ordenación
Académica y Personal
Área de Personal

CRITERIOS APROBADOS PARA LA VALORACIÓN DEL BLOQUE V: "VALORACIÓN DEL
DEPARTAMENTO"
Bolsa Profesorado Sustituto Interino - Curso 2014-2015

DEPARTAMENTO:

ÁREA:
Psicología

Psicología Evolutiva y de la Educación

Según el Reglamento de cobertura de necesidades docentes (Guía de Aplicación del Baremo, Bloque V), "el
Departamento podrá otorgar un máximo de 10 puntos adicionales a los candidatos basándose en méritos de los
mismos, correspondientes a formación, actividad docente o investigadora o a otros criterios que establezca, los
cuales deberán ser aprobados en Consejo de Departamento, con carácter previo a la valoración de los
candidatos, no pudiéndose puntuar los méritos ya valorados en alguno de los cuatro bloques anteriores."

La Comisión Permanente, reunida el día 24 de mayo de 2014, acuerda aprobar los siguientes criterios generales:

1.

3.
4.

5.

6.

7.

Si ha estado o está contratado como profesor en el departamento de Psicología de la UCA: 1,5 puntos
por año.
Becas FPI o FPU en el departamento de Psicología de la UCA con implicación y valoración favorable

a. Si la beca es por el Plan Propio de la UCA:
i. Y ha disfrutado de la beca completa: 2 puntos
ii. Si no la ha disfrutado en su totalidad: 0,040 por mes.

b. Si la beca es del Ministerio o la Junta de Andalucía:
i. Y ha disfrutado de la beca completa: 4 puntos
ii. Si no la ha disfrutado en su totalidad: 0,080 por mes.

Becas colaboración MEC en el departamento de Psicología de la UCA con informe favorable: 1 punto
Alumno colaborador del departamento de Psicología de la UCA con implicación y valoración favorable:
0,5 puntos por año.
Colaborador de un proyecto o de un grupo de investigación del departamento de Psicología de la UCA

a. Si pertenece al grupo como miembro: 0,5 puntos por año.
b. Si ha estado vinculado al grupo y a un proyecto de investigación mediante contrato: 0,5 por año.
c. Si ha participado como investigador en un proyecto: 1 punto por año.

Mención de doctorado europeo o internacional
a. Por la UCA en contextos afines o totalmente afines a las áreas del departamento: 2 puntos.
b. Por otras Universidades en contextos afines o totalmente afines a las áreas del departamento: 1

puntos.
Contrato en el Servicio de Atención Psicopedagógica de la Universidad de Cádiz en tareas totalmente
afínes a las áreas de Psicología de Personalidad, Evaluación y Tratamiento Psicológico y de Psicología
Evolutiva: 1 punto.

Fdo.: Dña.
Secretaria del
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de Cádiz

Vicerrectorado de Ordenación
Académica y Persona!
Área de Personal

CRITERIOS APROBADOS PARA LA VALORACIÓN DEL BLOQUE V: "VALORACIÓN DEL
DEPARTAMENTO"
Bolsa Profesorado Sustituto Interino - Curso 2014-2015

DEPARTAMENTO:

ÁREA:

Psicología

Psicología Social

Según el Reglamento de cobertura de necesidades docentes (Guía de Aplicación del Baremo, Bloque V), "el
Departamento podrá otorgar un máximo de 10 puntos adicionales a los candidatos basándose en méritos de los
mismos, correspondientes a formación, actividad docente o investigadora o a otros criterios que establezca, los
cuales deberán ser aprobados en Consejo de Departamento, con carácter previo a la valoración de los
candidatos, no pudiéndose puntuar los méritos ya valorados en alguno de los cuatro bloques anteriores."

La Comisión Permanente, reunida el día 24 de mayo de 2014, acuerda aprobar los siguientes criterios generales:

1. Si ha estado o está contratado como profesor en el departamento de Psicología de k UCA: 1,5 puntos
por año.

2. Becas FPI o FPU en el departamento de Psicología de la UCA con implicación j valoración favorable
a. Si la beca es por el Plan Propio de la UCA:

i. Y ha disfrutado de la beca completa: 2 puntos
ü. Si no k ha disfrutado en su totalidad: 0,040 por mes.

b. Si la beca es del Ministerio o la Junta de Andalucía:
i. Y ha disfrutado de la beca completa: 4 puntos

ii. Si no la ha disfrutado en su totalidad: 0,080 por mes.
3. Becas colaboración MEC en el departamento de Psicología de la UCA con informe favorable: 1 punto
4. Alumno colaborador del departamento de Psicología de la UCA con implicación y valoración favorable:

0,5 puntos por año.
5. Colaborador de un proyecto o de un grupo de investigación del departamento de Psicologk de la UCA

a. Si pertenece al grupo como miembro: 0,5 puntos por año.
b. Si ha estado vinculado al grupo y a un proyecto de investigación mediante contrato: 0,5 por año.
c. Si ha participado como investigador en un proyecto: 1 punto por año.

6. Mención de doctorado europeo o internacional
a. Por k UCA en contextos afines o totalmente afines a las áreas del departamento: 2 puntos.
b. Por otras Universidades en contextos afines o totalmente afines a ks áreas del departamento: 1

puntos.

Fdo.: Dña. Veri
Secretaria del c|jépartamis^to

andez
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Vicerrectorado de Ordenación
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Área de Persona!

CRITERIOS APROBADOS PARA LA VALORACIÓN DEL BLOQUE V: «VALORACIÓN DEL
DEPARTAMENTO"
Bolsa Profesorado Sustituto Interino - Curso 2014-2015

DEPARTAMENTO:

ÁREA:

Psicología

Religión

Según el Reglamento de cobertura de necesidades docentes (Guia de Aplicación del Baremo, Bloque V), "el
Departamento podrá otorgar un máximo de 10 puntos adicionales a los candidatos basándose en méritos de los
mismos, correspondientes a formación, actividad docente o investigadora o a otros criterios que establezca, los
cuales deberán ser aprobados en Consejo de Departamento, con carácter previo a la valoración de los
candidatos, no pudiéndose puntuar los méritos ya valorados en alguno de los cuatro bloques anteriores."

La Comisión Permanente, reunida el día 24 de mayo de 2014, acuerda aprobar los siguientes criterios generales:

1. Si ha estado o está contratado como profesor en el departamento de Psicología de la UCA: 1,5 puntos
por año.

2. Becas FPI o FPU en el departamento de Psicología de la UCA con implicación y valoración favorable
a. Si la beca es por el Plan Propio de la UCA:

i. Y ha disfrutado de la beca completa: 2 puntos
ii. Si no la ha disfrutado en su totalidad: 0,040 por mes.

b. Si la beca es del Ministerio o la Junta de Andalucía:
i. Y ha disfrutado de la beca completa: 4 puntos
ii. Si no la ha disfrutado en su totalidad: 0,080 por mes.

3. Becas colaboración MEC en el departamento de Psicología de la UCA con informe favorable: 1 punto
4. Alumno colaborador del departamento de Psicología de la UCA con implicación y valoración favorable:

0,5 puntos por año.
5. Colaborador de un proyecto o de un grupo de investigación del departamento de Psicología de la UCA

a. Si pertenece al grupo como miembro: 0,5 puntos por año.
b. Si ha estado vinculado al grupo y a un proyecto de investigación mediante contrato: 0,5 por año.
c. Si ha participado como investigador en un proyecto: 1 punto por año.

6. Mención de doctorado europeo o internacional
a. Por la UCA en contextos afines o totalmente afines a las áreas del departamento: 2 puntos.
b. Por otras Universidades en contextos afines o totalmente afines a las áreas del departamento: 1

Fdo.: Dña.
Secretaria
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